
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 16 de Julio de 2020. A despacho de la 

señora Juez, el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

De la misma manera se deja constancia que entre marzo 16 a junio 30 de 2020, como 

consecuencia de la pandemia por el Covid19, estuvieron suspendidos los términos 

judiciales, los cuales a través del ACUERDO PCSJA-20-11567 de junio 5 de 2020 de la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, fueron levantados a partir del 

primero (01) de julio de 2020. 

 

 

CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Declarativo Afectación Vivienda 

Demandante: Jorge Iván Rodríguez Encinales 

Demandados: Rodrigo Ospina Gaviria 

Radicación: 76-520-31-03-002-2018-00085-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecisiete (17) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

La Registradora de Palmira informa que respecto del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 378-23453 se inscribió Embargo por Jurisdicción coactiva, 

según Oficio No.118674 del 19/11/2019, procedente de la Superintendencia de 

Industria y Comercio de Bogotá, situación que se pondrá en conocimiento. 

 

Sin más comentarios, el juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

ÚNICO: AGREGAR al expediente el escrito ya relacionado y poner en conocimiento 

la información dada por la señora Registradora de Instrumentos Públicos de Palmira 

frente a la inscripción del embargo ordenado por la Superintendencia de Industria y 

Comercio de Bogotá, respecto del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

378-23453. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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